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ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL Nº 28 

SESION ORDINARIA Nº 18 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014. 

 

 

 

 El Secretario Municipal que suscribe, Certifica que en 

Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, celebrada con fecha 

18 de Junio de 2014, el Concejo Municipal, acuerda aprobar en forma unánime la 

transferencia y traslado de la patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas Rol 400008, 

por defunción de Don Lino Lucero, ubicada en calle Pedro Aguirre Cerda N° 793, 

Población Roberto Huerta a la Sucesión Lucero Cordero (hijas), manteniendo la misma 

dirección. 

 

 

 Asistieron  al citado acuerdo con voto favorable el Sr. 

Alcalde don Claudio Zurita Ibarra, y los Señores Concejales;  Sra. Marisol Ponce 

Cisterna, Don. Eloy Ibacache González, Don Boris Leiva Núñez, Don David Olguín 

Vargas,  Don. José Grbic Bernal, Sra. María Cristina Meza Espinoza. 
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SANTA MARIA, Junio 18 de 2014.- 


